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Esta es la única materia que
merece atención preferentísima,
de parte de cuantos se ocupan
de la cosa pública.

Cada día que transcurre, ad
quiere más alarmantes caracte
res el problemas de las subsis
tencias, que no por manoseado
acaba por ser resuelto.

La angustia de los consumi
dores crece por momentos. Nin
guno de sus sacrificios basta a

satisfacer la codicia de indus
triales, acaparadores y logre
ros, que atracan despedidamen-
te la bolsa de todos los españo
les.

La fiebre de grandes nego
cios, el continuo hablar de las
fabulosas ganancias obtenidas
por este fabricante, por aquél
industrial o por tal cual comer
ciante, que hace unos años con

templábamos próximos a la rui
na, determina la desmedida am

bición, la exagerada codicia, de
cuantos traficare con las subs
tancias alimenticias, y de ahí el
cerco que todos ponen al consu
midor.

En Cabra es ya por demás
vertiginosa el alza constante de
las materias indispensables para
la vida. Ni aceite a precio de
tasa pueden tener, hace algunos
meses, los egabrenses; que ven

la enorme cantidad depositada
para el abasto.público, a dispo
sición de la Comisaría de Sub
sistencias, en las bodegas y al
macenes de la población.

La carne véndese aquí a pre
cios fabulosos, que permiten un

margen de ganancia, para los
expendedores—-o para los que
monopolizan, de modo efectivo,
—el abastecimiento, de una pe
seta. al menos, en cada kilogra
mo expendido.
Y vale más no hablar de

otros artículos.
Nuestro Ayuntamiento, para

poner remedio al mal que co

mentamos, nombró hace tiempo
una Comisión de su seno que
había de ocuparse exclusiva
mente de cuanto a subsistencias
se refiere.

Hemos seguido, paso a paso,

las sesiones de la Corporación
Municipal, y desde que esa Co
misión fué creada—lo mismo
que anteriormente—no hemos
visto ninguna iniciativa, ningu
na resolución que venga a am

parar a los consumidores, si al
guna hubo, que no lo creemos,
sería tan insignificante que no

llegó a discutirse en las sesio
nes.

Ahora está encomendado, más
directamente que nunca, a los
Ayuntamientos cuanto se rela
ciona con el abastecimiento de
trigos y harinas.
¿Habremos de lamentar, en

el invierno próximo, imprevisio
nes que den por resultado el
nuevo encarecimiento del pan?

Poemas "uitraistas"

Como un árbol
yo quisiera temblar entre tus besos
y. abrirte todas las heridas.

Qué incendios brotarían
de nuestras bellas sombras juntas

Primavera eucarística en tu cuerpo

y mis ojos saltando
hacia aquella mañana colmada de

Frutos

Tomás LUQUE.
Madrid, 1920.

MADRID
PEQUEÑAS LOCURAS

Pasaríamos por alto un acto de

inconsciencia; (1) nosotros nos atre

vemos a llamar municipal, si dejáse
mos sin su correspondiente y pre
meditada sanción periodística, todos
estos pequeños detalles cortesanos

que atañen al Ayuntamiento, y nó a

Gobernación, como creen y afirman
mi portero, el tendero del 15, y un

amigo hortera, que se prepara para
las próximas Oposiciones al Cuerpo
de Policía.
Estas inocentísimas especulacio

nes demagógicas, ya habrán com

prendido nuestros pacientes, si que
también desocupados lectores, que
no convergen con otra cosa, sino

1) Nuestro simpático Tomás Luque diría “eti-
i", -'jurídica 'o 'cerebralmente."

con las tres transcendentales pre
guntas siguientes:

¿Por qué se consienten las fábri
cas de «churros» (2) dentro del ra

dio de población y no a extrarradio?

¿Por qué se tolera a los traperos
esos laríngeos y melancólicos pre
gones antes de las nueve de la ma

ñana?

¿Por qué se permite que transcu

rran por las más importantes vías

madrileñas, a todas horas, a esas

deliciosísimas mujeres, rubias de he

no, o peli-negras de bronce, que ca

si por toda indumentaria llevan un

abanico de sándalo? (3)
Don José Asprón, que además de

ser l. er Teniente Alcalde interino
tiene cuatro bares en Madrid, ha

contestado, en virtud de lo que dis

pone el artículo tal de la Ley etcé

tera, etc., etc., a las dos primeras
preguntas de nuestro inocentísimo

cuestionario, del que antes se han

ocupado ya otros periódicos madri
leños. («La Libertad», niñus. XLV y

XVI; «El Heraldo de Madrid», nú
mero 2.054; «El Socialista», ídem

CXCVIII, y «El Universo», número
3.826;) esto es: que las churrerías

pueden establecerse en cualquier
punto de la población, siempre que
el artículo se halle aderezado con

productos españoles, (Gaceta de 29
de Febrero, 918) toda vez que el

principal núcleo proletario— ¡que
solo se alimenta de churros!—reside
en el casco de población.
Conformes.
A la segunda interpelación se nos

contesta: Que los traperos, si bien
su señoría reconoce que no son unos

tenores, ni mucho menos, sus pre
gones están en do menor, como

cualquier sonata de Sebastián Bachs,
son muy necesarios al ornato públi
co, lamentando todos no puedan ha
cer extensivas sus manifestaciones

matinales, al medio día y al atarde

cer, toda vez que, en Madrid, hay
mucha ropa vieja y sucia que reco

jer. (4)
En cuanto al tema de

pregunta, no sabemos si
la tercera

existe al ¬

guna Real Orden que la autorice o

algún Decreto que la derogue; lo
cierto es que no hay autoridad ni
conciencia ministerial ni municipal,

?) Jeringos, y ustedes disimulen.

3) Nuestro inteligente y donjuanesco amigo el

simpático primer Oficial del Ayuntamiento D. Jo

se Mellado y Gutiérrez, diría: "estas mujeres des
nudas y con las manos metidas en los bolsillos ..

4) Bueno: nos vemos en la corcel o que en casa

de Asprón, no nos fía Gervasio ni una cena...

si hemos de ser españoles y por en
de galantes, que se atreva a destro
nar a estas pequeñas reinas elegan
tes que llenan todas las calles de
Madrid con sus caras rubias, con

sus hombros color de bronce y con

sus maravillosas pantorrillas «ajere-
zadas»; y si va a existir alguna cla
se de autoridad que disculpe a los
churreos y a los traperos y nos deje
sin estas figuras decorativas, bien

podemos decirle que ni es paisano
de Cánovas y de Belmonte, ni es

español, ni sabe lo que es el frú-frú
de una falda bajera...
Por lo demás, España es siempre

ESPAÑA...
Pedro IGLESIAS CABALLERO.

CRÓNICAS ULTRAISTAS

Las tijeras de lo fatal cortaron
todos los hilos que los habían tenido
unidos durante tanto tiempo.
El poeta y la amada se separaron.
Los diablillos de las circunstan

cias hubieron de concurrir en un

mismo círculo de tiempo y lugar, y
tan sólo las manos de un dios tuvie
ran poder para construir el puente
que los salvara de un intrépido jue
go de comba.
No ha sabido ser aún el hombre

ese perro habilidoso que sería preci
so para saltar por el aro de las cir
cunstancias hechas círculo.
El albur marca pues la primera de

las etapas de es este cuento

AL
B |U

R

Durante el tiempo en que el poe
ta tuvo su pista de ternura que so

bre los hombres y las cosas le dis

pusiera amor para que caminase so

bre la cuerda floja de sus mieles y
representara ese longevo número de
los enamorados que no por pasar
desapercibido de todo el resto del
humano circo carece de nuevo atrac

tivo y correspondientes saltos mor

tales de corozón que son los más

bellos saltos mortales, durante el

tiempo en que el poeta gozó de su

pista de ternura tuvo lugar el naci
miento de su corazón.

Como si hubiese sido un hijillo
sonrosado e inquieto, más encariña
do con la mamá, ahora que las tije
ras de lo fatal cortaron todos los hi

los que los habían tenido unidos du
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rante tanto tiempo, se quedó con la
amada.
He aquí las injustas vías porque

se desliza el tranvía de los fenóme

nos pasionales.
El corazón no era de la amada.

¡Lo tuvo el poeta con ella!

* *

Pasados los primeros momentos,
el poeta, asustado, de repente, no

le sintió llorar...
Entonces lo buscó en la cuna va

cía de su pecho sin encoritrarlo...
Quiso dar a la llave del grifo de

sus lágrimas y vió que todas las ca

ñerías internas se le habían esfuma
do en una risa inconsciente muy
triste...
Es una cosa muy seria eso de

pretender llorar un corazón que no

se sabe fijamente donde se ha deja
do olvidado aunque presumamos que
la amada se ha quedado con él. Es
una cosa muy seria porque precisa
ríamos encontrarle para llorarlo.
Ahí es nada el conflicto que eso su

pone. Equivale a tanto como si se

nos ocurriese disparar un revolvers
que no tuviéramos.

¿Qué hacer en semejantes instan
tes?

Esperar.
Poner en práctica todos los me

dios de que el poeta dispone para
eso.

La hora más apropósito el ama

necer.

Lugar: el lecho.
En efecto, el poeta tendió sus

manos en el espacio para sumergir
lo en el acostumbrado baño inefa
blemente tibio, y sus dedos se en

trecruzaron secos de desaparición.
Ante tan doloroso suceso y el im

placable mandato del sol, anciano
matemático rutinero que no se olvi
da ninguna mañana de acudir a la
oficina de la tierra, levantose.
Su primera diligencia consistió en

buscar por esos tupis de Dios juntó
a.las pianolas-comisaría a su cora

zón.
Las notas, cascadas una a una por

sus oidos, resultaron vanas. El poe
ta hundía en ellas sus ojos, escarba
ba con las agitadas uñas de su seco

dolor en sus concavidades estúpida
mente coloreadas, y no lograba ha
cer saltar el viejo surtidor capaz de
ablandarlo...
Como polícromos globillos salta

rines jugueteaban los do re mi fa
sol la si en el espacio. Iban a posar
se en las anaquelerías del estableci
miento, hacían un guiño a la línea
de luz de los frascos de jarabe, y
llenaban burlonamente los bolsillos
del poeta, pero ni un latido de su

pecho logró perforar uno solo para
sorprender el quejido de su corazón.

*
* *

Una vez en la calle, el poeta que-
dóse prendido en el lazo de una to
nadilla popular que tuvieron a bien
arrojarle unos ciegos. Nada en la ca
lle hablaba.
Entorpecidos los piés por las en

redaderas de recuerdos deshojados

que trepaban por las paredes de su

camino, se dirigió a su casa. Los
humildes vientres de las calles en

una prolongación de sus obscuros
pensamientos, llegaban a hacérsele
afines ofreciéndole las duras flores
marchitas de sus adoquines...

Entró en los libros—casa de so

corro. Ningún médico hermano le
hizo una cataplasma de palabras.
Preguntó a los aromas conocidos

de los jardines de la vida, a los aro

mas familiares de un jabón, de unos

polvos ..j

Interrogó a unas cánzonetistas...
Se hundió en todos los vehículos..
Nadie sabía nada.

En vista de una tan contundente

desaparición, el poeta hizo publicar
en todos los periódicos un anuncio
que decía así:

PÉRDIDA
Fulano de Tal, que vive en la

calle de lós Menganos, número
tantos, ha perdido su corazón.
Aún cuando espera sorprender su
gemido un día en una esquina de
la vida ante alguna tierna mirada,
gratificaría espléndidamente
a quien se lo devólviese, con miel
y azahar de poemas.

J. Rivas PANEDAS.'
Madrid, 920.

FIESTA INFANTIL
Llega a nosotros la noticia de una

iniciativa de diferentes niños, que
tuvo feliz realización el penúltimo
domingo. Y como nunca es tarde
para referir las acciones dignas de
loa, nos complacemos hoy en tribu
tar nuestro aplauso a quienes, des
de la infancia, exteriorizan sus sen

timientos caritativos y su amor a la
Casa de los Ancianos, que todos
tenemos el deber de sostener.
Un grupo de preciosos niños,

eficazmente secundados por sus fa
milias respectivas y por el Profesor
de Gimnasia de este Instituto don
Venancio Ruiz Romero, organizaron
una Kermesse en la casa de este se

ñor, actuando de camareras las mo

nísimas Pili Albornoz Zejalbo, Ma
nolita Ruiz Muriel, Angelita Pérez
Valdelvira, Mercedes García Villa
toro, Soledad Redondo Cuenca-Ro
mero, Africa Moreno Olmedo, Ma
ría Espinar y Purita García-Valde-
casas.

El resultado de la fiesta no pudo
ser más halagüeño: sesenta y cinco
pesetas que se entregaron al Asilo
de Ancianos y un remanente en po
der de los ángeles iniciadores, que
se proponen con él'dar un suculento
desayuno, el próximo domingo, a
los mismos Ancianos del Asilo.
¡Bien hayan quienes tuvieron la

feliz idea y quienes la secundaron.!
L.

En el Ayuntamiento
La sesión del jueves anterior es

tuvo presidida por el Alcalde don
Luis de la Iglesia, concurriendo a

ella los Concejales D. Blas Herrero,
D. José Peña, D. Rafael Moreno,
D. Adolfo Roldán Cruz, D. Francis
co Corpas, D. Juan Barranco, don
Antonio Lama, D. Rafael Prieto y
D. Antonio Roldán Córdoba.
Se trataron los siguientes

. ASUNTOS

1 .° Quedó aprobada el acta de
la sesión anterior.
2° Quedó enterado el Ayunta

miento de un oficio del Presidente
de la Junta de Patronos del Estable
cimiento de Beneficiencia de esta

ciudad, interesando el pago de lo
que se le adeuda hace muchos anos.
3 .° Se acordó abonar, con cargo

al capítulo de Imprevistos, la factu
ra de tres sombreros adquiridos para
los empleados del paseo público.
4 .° Pasó a informe de la Comi

sión correspondiente una instancia
de D." Luisa del Pozo, solicitando
adquirir una parcela de cuatro me

tros en el Cementerio de ,San José.
5 .° Se concedieron varios soco

rros ordinarios.
6 .° Se acordó pasar a la Agen

cia Ejecutiva la relación de descu
biertos por repartimiento general.
7 .° En vista de las recientes dis

posiciones sobre trigos y harinas,
que imponen a los Ayuntamientos
trabajos extraordinarios permanen
tes, se acordó la creación de un

nuevo Negociado en ^Secretaría, fa
cultando al Alcalde para el nombra
miento del Oficial que haya de re

girlo.
Y se levantó la sesión.

R.

Teatro de Verano
La compañía de opereta y zarzue

la de Benito López Ruano, que diri-
je el maestro D. Cosme Bauzá, de
butó el pasado miércoles, poniendo
en escena « La Generala » y « Las
Musas Latinas ».

Desde el primer momento, el pú
blico, ávido de buena música y de
buenos cantantes, premió con sus

aplausos la labor de esta notable
compañía, que es sin duda, una de
las mejores que hemos tenido oca

sión de oir en Cabra,
Especialmente las bellas primeras 1

tiples Africa Samaniego y Adela Pin,
la Sra. Llanos, los primeros actores
Sres. Llorente y Sánchez y el tenor
Sr. Peñalver, se hacen acreedores a

los elogios que se les tributan, me
diante una labor artística irreprocha
ble.
En la semana en que han actuado

pusieron en escena, además de las
obras citadas, «El niño Judío», «La
Alegría de la huerta», «El asombro
de Damasco», «La verbena de la Pa
loma», «Marina», «Las Corsarias»,
«La Duquesa del Tabarín», «En Se
villa está el Amor», «La Pitusilla»,

«La Corte de Faraón» y «Pepe Con
de», revelando en todas la compañía
su extraordinario valimiento y su ri

queza de vestuario. La escena, en

general, dados los medios de que
podía disponer la dirección, estuvo
bien presentada.
La orquesta muy bien dirigida.
Para esta noche se anuncia la des

pedida de esta not ¡ble compañía con

la preciosa zarzuela«El gato montés»

A.

El nuevo régimen
de trigos y harinas
Por la comisaría de Subsistencias

se han dictado reglas como amplia
ción y para oplicación;de lo dispues
to en la Real orden que establece el
nuevo régimen de abastecimiento y
distribución de trigos y harinas.

LA FABRICACIÓN DE HARINAS

Se ha resuelto lo siguiente:
l.o Todas las fábricas de harina

existentes se considerarán divididas
en dos grupos. Se comprenden en

el primero los molinos de piedra y
las fábricas de cilindros, cuya po
tencialidad o rendimiento sea infe
rior a 6.000 kilogramos diarios, y
en el segundo las restantes fábricas
de harinas Las del primer grupo tra
bajarán bajo la inspección y vigilan
cia directa dedos Ayuntamientos en

cuyos términos radiquen, sin que
puedan destinar harina para fuera
de su respectivo término municipal,
y las del segundo y aquellas del pri
mero que así lo solicitasen, por in
teresarles la venta de harina fuera
del término municipal, trabajarán
necesariamente sujetas al régimen
de intervención en que esta circular
se determina.

2 .° Los fabricantes, en el térmi
no de ocho días, remitirán a la co
misaría general de Subsistencias una

declaración jurada, por triplicado,
en la que resulten debidamente de
tallados los elementos de fabricación
que poseen y cuantas circuntancias
especiales concurran en ella. Lleva
rán en libros,ajustados a los mode
los de que tendrán conocimiento,
las cuentas de cargo y data relativas
a primeras materias y productos ela
borados, cuyos libros serán foliados
y sellados con el de la fábrica y,
además, rubricados por el interven
tor, quien estampará en la primera
de sus hojas la diligencia de habili
tación.
3 .° En un plazo de ocho días los

sacos en que circule la harina de
producción nacional deberán ir pro
vistos, como requisito indispensable
para su circulación, de una precinta
de valor de 10 céntimos, que será
suministrada por los interventores
de la comisaría general de Subsis
tencias. A cada saco de 100 kilo
gramos se aplicará la indicada pre
cinta, quedando prohibido el enva

se de la harina en sacos de menor

capacidad, así como su circulación.
4 .° Los fabricantes entregarán

al interventor en cada visita que és
te haga a las fábricas un boletín en

el que se expresen con relación al

tiempo transcurrido desde la última
visita realizada:
l .° Cantidad de trigo entrado en

la fábrica.
2 .° Cantidad de trigo destinado

a la molturación.
3 .° Cantidad de harina produci

da; y



4 .° Cantidad de harina salida
para lo venta.
El interventor librará en el acto

recibo de estos boletines y cada
quince días comprobará sus datos
con las cuentas que lleve el fabri
cante. Al propio tiempo hará el in
terventor la liquidación de las pre
cintas consumidas y su comproba
ción con la harina vendida.
5 .° El importe de las precintas,

cuyo valor será, según se dice, de
10 céntimos de peseta cada una, se

rá satisfecho por los fabricantes, los
que solicitarán del interventor res
pectivo la cantidad que necesiten
para los quince días siguientes. Los
ingresos debidos a esta venta de
precintas se destinarán a sufragar
los gastos que produzca la interven
ción de las fábricas. El personal que
por orden de ia Comisaría genera!
de Subsistencias realice este servi
cio irá siempre provisto de los do
cumentos justificativos que acredi
ten en el desempeño de su cargo.
6 .° Los fabricantes presentarán

quincenalmente a los interventores
los debidos comprobantes que acre

diten que las harinas salidas de sus

fábricas han llegado a los destinos
que consten en los libros Estos
comprobantes consistirán o en una

certificación librada por el alcalde de
la localidad de destino o por el jefe
de la estación, en la que conste la
llegada de la mercancía y que ésta
ha sido retirada, siendo la primera
certificación indispensable cuando
se trate de localidades enclavadas
en la zona especial de vigilancia.

7 .° Queda terminantemente pro
hibido consignar en las facturas de
venta de harina concepto alguno
que no sea la cantidad correspon
diente, al precio pe r 100 kilogramos
y el importe total. Todas las recla
maciones motivadas por la calidad o

por el precio de las harinas deben
ser dirigidas al interventor respec
tivo.
8 .° Las harinas elaboradas por

las fábricas y molinos del grupo pri
mero, deben trabajar bajo la inspec
ción y vigilancia de los respectivos
Ayuntamientos, deberán ir provistas
en sus envases de las coirespon-
dientes precintas, cuya liquidación
se hará por cada Municipio en la
forma determinada, debiendo asi
mismo remitir a la Comisaría gene
ral los boletines a que se ha hecho
referencia.
9.° Los agricultores podrán mol

turar a maquila en las fábricas, me

diante su pago, viniendo obligados
los fabricantes de harina a propor
cionarles el número de precintas
que necesiten. Los trigos molturados
en estas condiciones deberán ser

objeto de asiento en los libros de
Molinería, pero haciendo constar en

él la forma en que han sido moltura
dos.

10 . Si algún fabricante, por con
currir en su fábrica circunstancias
especiales, estimase insuficiente el
márgeri de molturación que determi
na la Real orden de 27 del corriente
y el cual se ha fijado otorgando una

cantidad mínima como coste y be
neficio industrial de molturación de
tres pesetas para cada 100 kilos,
podrá solicitar de los interventores
el que éstos, ampliando los datos
que posean :con aquellos que aporte
el fabricante, realicen una informa
ción que sirva de base a lo que pos
teriormente deba resolver esta Su
perioridad.
Ningún fabricante podrán suspen

der de modo continuo la moltura
ción en su fábrica sin ponerlo en co

nocimiento de esta Comisaría con
una anticipación que no será en nin
gún caso de menos de quince días,
y debiendo además tener en su fá
brica una existencia de harina supe
rior a la que pueda producir en diez
días de trabajo de máximo rendi
miento'

11 . Toda infracción de las dis
posiciones anteriores dará lugar a
la aplicación de las sanciones que
se establecen en la ley de Subsisten
cias y disposiciones complementa
rias sin perjuicio de la responsabili
dad penal en que incurran.

ATRIBUCIONES

DE LA COMISIÓN

Se dictan las disposiciones si
guientes:

1 .a La Comisión ejecutiva en

representación de la Junta provin
cial de Subsistencias que se crea en
la disposición 5. a de la Real orden
citada, se formará con el ingeniero
jefe del Servicio agronómico, dele
gado de Hacienda y secretario de la
Junta provincincial de Subsistencias,
siendo su misión y facultades las
que a cont ;nuación se expresan:
a) Proceder desde luego a la im-

platación del nuevo régimen de dis
tribución de trigos y harinas, aco
modándose provisionalmente a los
datos que existan en las Juntas de
Subsistencias y a los que recaben de
las Corporaciones y entidades, lo
mismo oficiales que particulares, re
ferentes a la existencia de trigo en
la respectiva povincia, consumo de
harina, potencia molturadora de las
fábricas y molinos, reserva de trigos
para los Municipios, etc., adoptando
por sí o previa consulta a esta Co
misaría, si así lo entendiese conve

niente, cuantas resoluciones consi
deren oportunas para asegurar el
suministro de trigo a las fábricas de
harina. Para tal fin haran primera
mente uso de los ofrecimiontos for

mulados por los agricultores, ha
ciendo la oportuna adjudicación de
ellos a los fabricantes de harinas, y
en último término y previa autoriza
ción de esta Comisaría, propondrá
a las autoridades que corresponda,
que realicen las incautaciones nece

sarias, previstas en la disposición
3.“de la referida Real orden. En es
te caso, el trigo procedente de las
incautaciones se entregará a los fa
bricantes al mismo precio de 56 pe
setas, en granero del agricultor, el
que sólo percibirá 48 pesetas, que-

(Continuará)

noTICIA5
Viajeros

Llegaron:
De Madrid, nuestro estimado ami

go D. Mariano Moreno Urbano, con
su distinguida Sra. D. a Antonia Ca
nales Belda.
De Córdoba, el concejal de este

Ayuntamiento y querido amigo nues
tro D. Rafael Prieto Armero.
De igual punto nuestro joven ami

go D. Emilio Muriel Moreno.
Marcharon:
A Córdoba, nuestro querido ami

go el Iltmo. Sr. D. José de Silva Ji
ménez.
A Madrid y otros puntos, nuestro

distinguido amigo el ilustrado Nota
rio D. Vicente Tezanos Ortiz, con su

encantadora hija Carmencita.
A Sevilla, nuestro estimado ami

go D. Felipe Solís Villechenous.

Juez
Ha sido nombrado Juez de 1. a Ins

tancia e Instrucción de este partido,
D. Antonio Martínez Jordán, que
desempeña igual cargo en Totana.

JOAQUÍN GARCÍA TORRES
SOZ^^^E^^Z^O

Cordobeses flexibles, gorras - Comisiones y Representaciones
Exclusiva en Cabra de la fábrica de

T^^^^EIS ^-^^^ ^^^^^^00^
de Nuestra Señora do Araceli, de la Vda. de Lorenzo Páez. - Lucena

ALMENDRA - ZARZA - LIMÓN - NARANJA

LADRILLOS FINOS ADOBES y LOSAS
de la Fábrica de Gregorio Ramírez Sánchez de MONTURQUE

Contratas muy económicas sirviendo de 1000 en adelante.

Servicio bisemanal para toda clase de encargos de la Córte
Precios convencionales según la importancia del encargo

Admite encargos de Lucena, Priego, Carteya y Carcabuey
Miércoles y Domingos

CABRA: Juan Ulloa, 25. - Teléfono, 39. — MADRID: Alcalá, 7

El Marqués de Cabra
El pasado domingo regresó deMa

drid nuestro ilustre amigo el Exce
lentísimo Sr. Marqués de Cabra, que
marchó a Córdoba el lunes para pre
sidir una reunión del Consejo de Ad
ministración de la Sociedad «Produc
tores de Aceite».

Ascenso
Por reciente ascenso, ha sido nom

brado Juez de 1.a Instancia e Instruc
ción de Sanlúcar la Mayor, nuestro
distinguido amigo D. Manuel Fer
nández Lasso de la Vega, que ejer
cía igualesftunciones en Montilla.
Reciba nuestra enhorabuena.

Festival
El próximo domingo tendrá lugar

en nuestra plaza un festival, cuyo
producto se destina a los próximos
festejos en honor de nuestra Patrona
Se lidiarán seis reses de la gana

dería de Flores, de Sevilla, por los
valientesmatadores cordobeses Can
timplas Chico, Almendro,Paquillo,
Catnará Chico,Platerito y Blanquet
acompañados de sus correspondien
tes cuadrillan y actuando de sobresa
liente Morenito de Cabra-

De toros
El día 8 del próximo Septiembre,

festividad de Nuestra Señora de la
Sierra,, se celebrará en nuestro circo
taurino una magnífica corrida de no

villos-toros.
En ella se lidiará ganado del Ex

celentísimo Sr. D. Eduardo Miura
por los valientes espadas, Domingo
Uriarte, Juan Aulló (Nacional II) y
Francisco López (Parejito).
El cartel, como se vé, es inmejo

rable.

B. Giménez.-Impresor.-Lucena.-3028
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SOCIEDAD COOPERATIVA DE CREDITO
FUNDADA EN 1911

Domicilio social: MADRID
Córdoba, calle Victoriano Rivera, 7.—Alcázar de San Juan.-Granada.-Guadix.- Málaga.—

.Talavera de la Reina.—Valdepeñas.—
Montilla.—Trujillo —Logrosán—Pozoblanco. - Priego de Córdoba.—Tomelloso.—Segovia Aguilar Lucena y Cabra.

rcTCxra¥-xrcOT<i peratusa»nanCTmttGffinttntOTUOTOTvrrtm

1^1 I>\N(.O MA IRIlltNSE, a baso del cooperativismo, realiza toda clase de operaciones de banca en condiciones ventajosas.
Cuentas corrientes.—Devengarán un interés con sujeción a los siguientes tipos: A la vista 3 por 100 anual. A tres meses, 3 1|2

por 100 A seis meses, 4 por 100. Un ano. 4 1(2 por 100. Dos años, 5 por 100. Cinco años 5 1[2 por 100.
1?e rlíica las órdenes que se lo pidan do compra y venta de toda clase de fondos públicos v valores industriales en las Bolsas de

Madrid, Barcelona, Bilbao y en las del Extranjero
actual de cada acción del BANCO MATRITENSE, con todo gasto, os el de cincuenta y siete pesetas con cincuenta céntimos.

Dividendo que se ha repartido por el último ejercicio, el 8 por 100 de su valor nominal.

OFICINAS EN CABRA: Calle Martin Belda, núm. 17.^



^ nunción EL POPULAR Anuncios

Coloniales, Rucares, Arroces, Semillas, etcétera, etcétera.

—Conservas Vegetales y de Pescados de las más acreditadas Fábricas--:

Nacionales y Extranjeras.—Selecto queso Manchego en aceite.

OROS BBBBBB 01111110
ALONSO UCLES, NUM. 14. ^ O^^^^. (OÓZ^ZDO^-A)

^,^GRAN CAFE

JUAN CABALLERO LOPEZ
Gran Fábrica de A nisados

Martín Belda, 32.-CABRA

En este espacioso establecimiento
encontrará el público, además del ri

quísimo café que es especialidad de
la casa, cuantas marcas de virios, li
cores y aguardientes pueda desear,
así como toda clase de embutidos y
conservas, servido todo con esmera

da limpieza.

w
^

FABRICA DE MUEBLES
DE

MIGUEL DE LATORREQ
Armas, 9 — CORDOBA

Depósito de colchones soumier.

ANIS VILLANUEVA
Juan Ulloa 17, y Pedro Gómez 13. - CABRA

£)

EN GENERAL

®

Establecimiento de Bebidas

RAFAEL PRIEGO
^ ARMERO ^
Selecto surtido en VINOS, LICO

RES y REFRESCOS.

CAFE ECONÓMICO

Calles: Juan Ulloa, Nicolás Arbor-
noz y Plaza de Redondo Marqués.

©4BB4

«1L_a Sombrerería
a

Cosechero y Exportador de Vinos

y Aceites de Oliva

especiad: FINO PAQUITO I II 1
CABRA (CÓRDOBA)

^ Cosechero V Exportador de vinos ® ^ K en en general, un extenso v variado

di
6

¡ 0

> co en general, un extenso y variado
'

surtido en sombreros estilo cordobés
a precios baratísimos.

Para convencerse, no comprar
sin antes visitar esta casa

Calle Cánovas del [astillo (antes Peso) número 1

LUCENA

Gran surtido en gorras para caballeros y niños

m
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ca

Establecimiento de Bebidas de =

Dren Qihhi Un
Café económico. - Aguardientes y
Licores de las mejores marcas. - Vi
nos de los Moriles, incluso el espe
cialmente acreditado de D. Manuel
Ruiz Onieva de Lucena. - Refres 1

cos, Gaseosas, etc.
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Baldomero IIÉ:: Impresor
TALLERES: EN LUCENA, Las Torres, 4. - Teléfono, 143

— -■■,.:■■:—- En PUENTE GENIL, Don Gonzalo, 17.

Se hacen toda clase de trabajos de imprenta, con prontitud y
economía.—Libros, Revistas, Memorias, Folletos, etc. etc.
NO SE ENCARGUE NINGÚN TRABAJO SIN CONSULTAR SUS PRECIOS

ALMACEN DE CEMENTOS Y AZULEJOS

^GBBS ¥ O@BB

Precios en almacén salvo variación y envases a devolver

Cemento Portland marca «Iberia» a Ptas. 170'00 tonelada.
» »

»

„

190'00
220 00
920'00

«El León»
«Asland»
«Landfort»

»

»

»

»

»

»

»

»

n

Gran su rtido en material vidriado para

trojales de aceite , aceptando contratos

para la construcción de los mismos a, pre

cios convencionales.


